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 2 

ACTA Nº 09-21 3 
Sesión celebrada el 08 de marzo de 2021 4 

      5 
Acta de la sesión ordinaria número nueve de la Junta Directiva del Colegio de 6 
Abogados y Abogadas de Costa Rica, celebrada a las dieciocho horas con trece 7 
minutos del ocho de mazo del dos mil veintiuno.  8 
 9 
Con motivo de la situación que vive el país por la emergencia el COVID-19, se realiza 10 
la presente sesión de manera virtual vía la aplicación Zoom; esto atendiendo los 11 
lineamientos establecidos por las autoridades sanitarias.  12 
 13 
Miembros presentes: Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, Sra. María 14 
Mercedes Flores Badilla, Vicepresidenta; Sr. Olman Alberto Ulate Calderón, 15 
Secretario; Sra. Rosibel Jara Velásquez, Prosecretaria; Sr. Rafael Ángel Guillén 16 
Elizondo, Tesorero; Sra. Sandra Arauz Chacón, Vocal I; Srta. Ximena Martín 17 
Chacón, Vocal III; Sr. Daniel González Ramírez, Vocal IV; Sra. Valeria Di Palma 18 
Carter, Vocal V; Sr. Carlos Villegas Méndez, Fiscal. 19 
 20 
Miembros ausentes con justificación: Sr. Hugo Hernández Alfaro, Vocal II.  21 
 22 
Funcionarios Asistentes: Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva; Sra. Annia 23 
Picado Mesén, Secretaria de Actas. 24 
 25 
ARTICULO 1) COMPROBACIÓN DE QUÓRUM E INICIO DE SESIÓN.  26 
 27 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, procede a dar inicio a la sesión ordinaria 28 
Nº 09-21, del 08 de marzo de 2021. 29 
 30 
ARTICULO 2) LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA DE PRESIDENCIA.  31 
 32 
El Sr. Álvaro Sánchez González, Presidente, somete a consideración de los señores 33 
Directores y Directoras la agenda de Presidencia, 1.- Comprobación de quórum e inicio 34 
de la sesión. 2.- Aprobación de Agenda Presidencia. 3.- Lectura y Aprobación del acta 35 
ordinaria 08-21, 4.- Juramentaciones: a) Consejo Directivo Centro de Arbitraje y 36 
Mediación, CAM,  b) Sra. Graciela Soto López, Comisión de Enlace Interinstitucional de 37 
Temas Migratorios 5.- Informe de Presidencia y Vicepresidencia, 6.- Correspondencia, 38 
7.- Informe de Directores y Directoras. 8.- Informe Dirección Ejecutiva, 9.- Asuntos 39 
breves y traslados de Fiscalía.  40 
 41 
SE ACUERDA 2021-09-001 Aprobar la agenda de Presidencia, presentada por el  42 
Sr. Álvaro Sánchez González. Presidente. Seis votos.  43 
 44 
ARTICULO 3) LECTURA Y APROBACION DEL ACTA ORDINARIA NO. 08-2021, 45 
DEL 01 DE MARZO DEL 2021. 46 
 47 
Revisada el acta 08-21 del 01 de marzo del 2021 por los señores Directores y 48 
Directoras y realizadas las observaciones pertinentes, proceden a aprobarla. 49 
 50 
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SE ACUERDA 2021-09-002 Aprobar el acta 08-21, celebrada el 01 de marzo de 1 
2021. Cinco votos. Se inhibe de votar la Sra. Sandra Arauz Chacón, por cuanto no 2 
estuvo presente en dicha sesión.  3 
 4 
ARTICULO 4) JURAMENTACIONES: A) CONSEJO DIRECTIVO CENTRO DE 5 
ARBITRAJE Y MEDIACIÓN, CAM,  B) SRA. GRACIELA SOTO LÓPEZ, COMISIÓN 6 
DE ENLACE INTERINSTITUCIONAL DE TEMAS MIGRATORIOS. 7 
 8 
a) Juramentación de la Sra. Graciela Soto López, Comisión de Enlace Interinstitucional 9 
de Temas Migratorios. 10 
 11 
Al ser las dieciocho horas con quince minutos se conecta la Sra. Graciela Soto López.  12 
 13 
El Sr. Álvaro Sánchez González, procede a realizar la juramentación de la Sra. 14 
Graciela Soto López, Comisión de Enlace Interinstitucional de Temas Migratorios. 15 
 16 
Al ser las dieciocho horas con dieciséis minutos se conecta la Sra. Rosibel Jara 17 
Velásquez.  18 
 19 
Al ser las dieciocho horas con diecinueve minutos se conecta el Sr. Daniel González  20 
 21 
Al ser las dieciocho horas con veinte minutos se conecta el Sr. Olman Ulate Calderón. 22 
 23 
Al ser las dieciocho horas con veintidós minutos se desconecta la Sra. Graciela Soto 24 
López. 25 
 26 
b) Juramentación del Consejo Directivo del Centro de Arbitraje y Mediación, CAM. 27 
 28 
Al ser las dieciocho horas con veinticuatro minutos se conectan los señores designados 29 
para el Consejo Directivo Centro Arbitraje y Mediación.  30 
 31 
La Sra. Liana Noguera Ruiz, externa que las expectativas en este nuevo año con el 32 
nuevo Consejo Directivo, van a ser más trascendentales. El Sr. Presidente, agrega 33 
que el CAM se vuelve más estratégico con esta renovación. Añade que la firma del 34 
Convenio con la Abogacía Española, indirectamente también va a traer un 35 
fortalecimiento para el CAM.  36 
 37 
La Sra. Gianna Cersosimo D’ Agostino, señala que el CAM es para promover las 38 
conciliaciones y el arbitraje, ya que es necesario inclusive que en las universidades se 39 
promueva un curso especial, de mediación, conciliación y arbitraje.   40 
 41 
El Sr. Roberto Yglesias Mora, añade que acaba de finalizar un curso que impartió en 42 
la Universidad sobre arbitraje, el cual en un tiempo se incorporará a la malla curricular 43 
de la facultad. Amplía que considera dos aspectos de interés específico para el CAM, 44 
que es la conciliación de grandes conflictos de interés nacional y el arbitraje 45 
administrativo, en derecho público. La Sra. Liana Noguera Ruiz, acota que parte de 46 
los proyectos que se pretenden con el nuevo Consejo, es un convenio para que las 47 
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conciliaciones del INS y del Poder Judicial, se lleven a cabo con el Centro del Colegio. 1 
El Sr. Presidente, señala que el año pasado en los temas conflictivos el Colegio ofreció 2 
al Gobierno el Centro de Arbitraje.  3 
 4 
El Sr. Álvaro Sánchez González, procede a realizar la juramentación del Consejo 5 
Directivo del Centro de Arbitraje y Mediación, CAM: Sra. Liana Noguera Ruíz, 6 
Presidenta, Sr. José Miguel Céspedes Brenes, Sr. Víctor Mora Delgado, Sr. Roberto 7 
Yglesias Mora, Sra. Gianna Cersosimo D’ Agostino, Sra. Mayling Larios Alegría, Sra. 8 
Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva (por reglamento). 9 
 10 
Al ser las dieciocho horas con treinta y cinco minutos se desconectan los integrantes 11 
del Consejo Directivo Centro Arbitraje y Mediación. 12 
 13 
ARTICULO 5 ) INFORME DE PRESIDENCIA Y VICEPRESIDENCIA. 14 
 15 
5.1 El Sr. Álvaro Sánchez González, comenta que el 05 de marzo se llevó a cabo  de 16 
manera exitosa la celebración del Día Internacional de la Mujer, por lo que externa 17 
agradecimiento a la Comisión de Género, liderada por la Sra. Andrea Muñoz, a la Sra. 18 
María Mercedes Flores Badilla, Vicepresidenta y a la Sra. Grace Badilla López de la 19 
Fundación Trascender, por la valiosa actividad organizada. Destaca que la conferencia, 20 
fue una experiencia extraordinaria, donde la vivencia de la expositora ayudó a 21 
visualizar en dimensiones diferentes el quehacer jurídico, porque ella representa esa 22 
lucha de una mujer en pro de sus derechos, aunque ella no lo manifieste tan 23 
jurídicamente.  24 
 25 
Por otra parte, destaca que en otras ocasiones cuando se ha discutido el tema de si se 26 
entrega un premio para un hombre y una mujer, de parte de la mayoría de las y los 27 
integrantes de esta Junta Directiva, se ha analizado como un tema de acción 28 
afirmativa. Añade que le ha dado seguimiento a este tema porque se encuentra 29 
relacionado con otras áreas como los derechos humanos. Continua indicando que la 30 
Directora Ejecutiva, que es la representante ante el Instituto Nacional de la Mujer, tiene 31 
buenas noticias respecto al tema. 32 
 33 
La Sra. Ethel Franco Chacón, Directora Ejecutiva, informa que la semana pasada 34 
participó en una reunión con personeros del INAMU, sobre el plan de trabajo para el 35 
presente año, a raíz del convenio que se suscribió entre ambas partes. Uno de los 36 
temas era revisar lo relacionado con la normativa para la entrega de premios y se 37 
destacó la acción afirmativa del Colegio de incorporar en la entrega de los premios, 38 
tanto a un hombre como a una mujer y así crear una cultura al respecto.    39 
 40 
El Sr. Álvaro Sánchez González, indica que la celebración del Día Internacional de la 41 
Mujer, se trata de generar espacios de igualdad, por lo que el otorgarle un premio a 42 
una mujer en el que mayoritariamente han sido electos hombres, se convierte en una 43 
acción afirmativa para el Colegio. Externa en nombre de la Junta Directiva el merecido 44 
respeto a las mujeres de esta Junta. 45 
 46 
SE ACUERDA 2021-09-003 Externar cordial agradecimiento y felicitación a la 47 
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Comisión de Género, liderada por la Sra. Andrea Muñoz Arguello, a la Sra. Grace 1 
Badilla López de la Fundación Trascender y a la Sra. María Mercedes Flores 2 
Badilla, Vicepresidenta, por la valiosa actividad que se llevó a cabo con motivo 3 
de la celebración del Día Internacional de la Mujer. Nueve votos. Responsable: 4 
Secretaría comunicar.   5 
 6 
5.2 La Sra. María Mercedes Flores Badilla, resalta las dos actividades que se 7 
llevaron a cabo en celebración Día Internacional de la Mujer, la organizada por la 8 
Comisión de Derecho Informático, que fue de altísimo nivel técnico con el tema de la 9 
violencia contra las mujeres, de cómo ha migrado al ciberespacio y el otro evento que 10 
fue la conferencia de la Comisión de Género, con la expositora Melania Guerra, que 11 
fue de gran impacto. 12 
 13 
Continúa indicando, que agradece al señor Presidente, porque en el periodo de 14 
gestión, ha manifestado una disposición de trabajo en conjunto el cual aprecia 15 
significativamente.    16 
 17 
ARTICULO 6) CORRESPONDENCIA. 18 
 19 
1. Nota DE-ISV-019-2021, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 20 
Ejecutiva, mediante la cual indica que realizados los respectivos estudios, en el 21 
Departamento de Contabilidad se encuentra al día en las cuotas de colegiatura y en 22 
Fiscalía, no tiene suspensiones ni procesos pendientes, por lo que se recomienda 23 
aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Amanda Solano Badilla, carné nº18991. 24 
Aporta carné de agremiada. 25 
 26 
SE ACUERDA 2021-09-004 Aceptar la suspensión voluntaria de la Sra. Amanda 27 
Solano Badilla, carné nº18991. Se le hace saber a la interesada, que de acuerdo 28 
con los beneficios que brinda el Régimen de Seguridad Social del Colegio, el 29 
cese en el pago de las cuotas de colegiatura, implica perder los derechos 30 
adquiridos en el seguro colectivo de vida y fondo acumulado y seguro colectivo 31 
de gastos médicos, ambas con el INS. Se informa que del fondo acumulado 32 
individual se acredita de forma automática el costo mensual del seguro de vida; 33 
es decir el seguro se mantendrá vigente en el tanto exista fondo acumulado 34 
suficiente para cubrir el costo del seguro. Por ello, será decisión del agremiado 35 
retirar o no el fondo acumulado, una vez que alcance la edad de sesenta años o 36 
después.  Si el colegiado se reincorpora con posterioridad, reingresa a las 37 
pólizas señaladas, como nuevo asegurado. (a). Nueve votos. ACUERDO FIRME. 38 
Responsable: Interesada. Departamento de Contabilidad y Archivo Central.  39 
 40 
2. Nota DE-REIN-005-2021, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 41 
Ejecutiva, mediante la cual indica que la Sra. Carmen del Rosario Jiménez Delgadillo, 42 
carné número 9340, solicita su reincorporación al Colegio de Abogados. Se aporta los 43 
documentos de la suspensión voluntaria, la actualización de datos y el consentimiento 44 
informado.  Habiendo cumplido con los requisitos, se recomienda tramitar la 45 
reincorporación. 46 
 47 
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SE ACUERDA 2021-09-005 Aceptar la reincorporación de la Sra. Carmen del 1 
Rosario Jiménez Delgadillo, carné número 9340. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 2 
Responsable: Interesada, Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 3 
 4 
3. Nota DE-REIN-006-2021, suscrita por la Sra. Ethel Franco Chacón, Directora 5 
Ejecutiva, mediante la cual indica que la Sra. Yadira Elizabeth Benavides Abarca, carné 6 
número 28704, solicita su reincorporación al Colegio de Abogados. Se aporta los 7 
documentos de la suspensión voluntaria, la actualización de datos y el consentimiento 8 
informado.  Habiendo cumplido con los requisitos, se recomienda tramitar la 9 
reincorporación. 10 
 11 
SE ACUERDA 2021-09-006 Aceptar la reincorporación de la Sra. Yadira Elizabeth 12 
Benavides Abarca, carné número 28704. Nueve votos. ACUERDO FIRME. 13 
Responsable: Interesada, Departamento de Contabilidad y Archivo Central. 14 
 15 
4. Nota suscrita por el Sr. Eugenio E. Regidor Fernández, Departamento de 16 
Comunicación y Mercadeo, mediante la cual presenta alianza comercial con:  -17 
GLOBALEX (GLOBALEX SISTEMAS INFORMÁTICOS SOCIEDAD DE 18 
RESPONSABILIDAD LIMITADA (renovación),  -EDITORIAL JURÍDICA CONTINENTAL 19 
S.A., (renovación). HOTEL BEST WESTERN JACÓ BEACH (HOTELES 20 
RECREATIVOS S.A.), (renovación). 21 
 22 
SE ACUERDA 2021-09-007 Autorizar al señor Presidente a firmar el convenio para 23 
la alianza comercial con: -GLOBALEX (GLOBALEX SISTEMAS INFORMÁTICOS 24 
SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (renovación),  -EDITORIAL 25 
JURÍDICA CONTINENTAL S.A., (renovación), HOTEL BEST WESTERN JACÓ 26 
BEACH (HOTELES RECREATIVOS S.A.), (renovación). Nueve votos. 27 
Responsable: Departamento de Comunicación y Mercadeo”. 28 
 29 
5. Asesora Presidencia, remite presupuesto para el Congreso Internacional de 30 
Notariado, que se llevará a cabo los días 09, 10 y 11 de marzo. 31 
 32 
SE ACUERDA 2021-09-008 Se aprueba el presupuesto de ¢1.000.000, de los 33 
cuales ¢500.000 corresponden a patrocinio, y el aporte por parte del Colegio sería 34 
de  ¢500.000, para el Congreso Internacional de Notariado, que se llevará a cabo 35 
los días 09, 10 y 11 de marzo. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 36 
Asesora Presidencia. Dirección Finanzas y Presupuesto. 37 
 38 
6. Nota suscrita por el Sr. Geovanny Córdoba Solórzano, Coordinador Comisión 39 
Derecho Ambiental, mediante la cual remite el Plan de Trabajo para el año 2021. 40 
      41 
SE ACUERDA 2021-09-009 En atención a la nota del Sr. Geovanny Córdoba 42 
Solórzano, se aprueba el Plan de Trabajo para el año 2021, de la Comisión 43 
Derecho Ambiental. Se agradece el esfuerzo realizado. Nueve votos. 44 
Responsable: Secretaría comunicar.  45 
 46 
7.  Nota DFOE-EC-0259, suscrita por la Sra. Jessica Víquez Alvarado Gerente de Área, 47 
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Contraloría General de la República, sobre “Comunicación del inicio de la aplicación del 1 
Índice de Capacidad de Gestión 2021”. Informa que el proceso de aplicación del ICG 2 
para el período 2021 iniciará el 5 de abril de 2021 y la fecha máxima y definitiva para 3 
enviar la información por medio del sitio Web del Índice de Capacidad de Gestión 4 
creado para esos efectos, será el 30 de abril de 2021. El comprobante de entrega lo 5 
constituye el acuse de recibo que extiende el citado sitio y el cual llegará al correo 6 
electrónico del jerarca institucional con copia al correo de la persona designada como 7 
enlace. 8 
 9 
SE ACUERDA 2021-09-010 Trasladar a la Dirección Ejecutiva, la nota DFOE-EC-10 
0259, de la Sra. Jessica Víquez Alvarado Gerente de Área, Contraloría General de 11 
la República, sobre “Comunicación del inicio de la aplicación del Índice de 12 
Capacidad de Gestión 2021”. Nueve votos. Responsable: Dirección Ejecutiva. 13 
 14 
8. Nota DM-066-2021, suscrita por el Sr. Gustavo José Segura Sancho, Ministro de 15 
Turismo, mediante el cual indica que  en el marco de la responsabilidad social atinente 16 
no solo al Estado, sino al sector privado y gremial, que el Instituto Costarricense de 17 
Turismo invita a ese Colegio Profesional y a todos sus agremiados, a formar parte de 18 
un programa de capacitación dirigido a micro, pequeños y medianos empresarios 19 
turísticos que carecen de recursos económicos producto de la crisis provocada por la 20 
pandemia. Dicho programa se desarrollaría utilizando como canal, la plataforma 21 
desarrollada por la institución y que se denomina “ICT Capacita”. Asimismo, se insta a 22 
valorar, en la medida de sus posibilidades, desarrollar programas gratuitos del tipo 23 
denominado “pro bono”, o a través de las Defensorías Sociales del mismo Colegio, 24 
para brindar orientación individualizada, a estos compatriotas emprendedores, micro, 25 
pequeños y medianos empresarios turísticos que carecen de recursos económicos 26 
para acceder a consejería jurídica para hacer frente a sus situaciones particulares. 27 
 28 
SE ACUERDA 2021-09-011 En atención a la nota DM-066-2021, del Sr. Gustavo 29 
José Segura Sancho, Ministro de Turismo, se delega en el Sr. Álvaro Sánchez 30 
González, Sra. Ximena Martín Chacón, Sra. Sandra Arauz Chacón, dar 31 
seguimiento a lo que se pretende desarrollar con el Instituto Costarricense de 32 
Turismo. Nueve votos. Responsable: Directivos comisionados.  33 
 34 
9. Nota 1904-2021, suscrita por el Sr. Carlos T. Mora Rodríguez Subsecretario General 35 
Interino Corte Suprema de Justicia, mediante la cual transcribe el acuerdo tomado por 36 
el Consejo Superior del Poder Judicial, en sesión N° 15-2021 celebrada el 23 de 37 
febrero de 2021.  38 
 39 
… Conoce este Consejo el oficio N° 2021-31 del 04 de enero de 2021, suscrito por 40 
Nannette Madrigal Hernández, Secretaria de la Sala de Casación Penal, mediante el 41 
cual hace de conocimiento la situación acontecida con el abogado F. P. M. … 42 
 43 
… “De conformidad con lo expuesto anteriormente, se acordó: 1.) Remitir las presentes 44 
diligencias de queja a la Junta Directiva del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa 45 
Rica, para que proceda conforme a derecho corresponda, para lo cual, se remiten las 46 
presentes diligencias presentadas en el oficio N°2021-31 del 04 de enero de 2021, por 47 
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la servidora Nannette Madrigal Hernández, Secretaria de la Sala de Casación Penal y 1 
la prueba que adjunta 2.) Comunicar este acuerdo al licenciado F. P. M. y a la parte 2 
quejosa, a los medios señalados. Se declara acuerdo firme.” 3 
      4 
SE ACUERDA 2021-09-012 Trasladar a la Fiscalía, la nota 1904-2021, suscrita por 5 
el Sr. Carlos T. Mora Rodríguez Subsecretario General Interino Corte Suprema de 6 
Justicia, sobre situación acontecida con el abogado F. P. M. Siete votos. 7 
Responsable: Fiscalía. Se abstienen de votar la Sra. Ximena Martín Chacón, Sr. 8 
Rafael Ángel Guillén Elizondo. 9 
 10 
10. Nota suscrita por el Sr. Javier Íscar de Hoyos, Presidente Centro Iberoamericano 11 
de Arbitraje, CIAR, mediante la cual remite convenio firmado con la prestigiosa Cámara 12 
de Comercio de Florencia.  13 
    14 
SE ACUERDA 2021-09-013 Se toma nota y se agradece al Sr. Javier Íscar de 15 
Hoyos, Presidente Centro Iberoamericano de Arbitraje, CIAR, por la remisión del  16 
convenio con la prestigiosa Cámara de Comercio de Florencia. Asimismo, 17 
manifestar el apoyo incondicional a tan importante gestión. Nueve votos. 18 
Responsable:  Secretaría comunicar.  19 
 20 
11.  Nota enviada por la Unión Internacional del Notariado, mediante la cual remite nota 21 
de la Asociación de Escribanos del Uruguay, relativa al concurso de investigación 22 
iniciado por la AEU sobre el tema “La capacidad jurídica ante el cambio de paradigma”. 23 
El plazo para la presentación de trabajos vence el 30-04-2021, hora 23:59 de Uruguay. 24 
 25 
SE ACUERDA 2021-09-014 En atención a la nota de la Unión Internacional del 26 
Notariado, donde remite nota de la Asociación de Escribanos del Uruguay, que el 27 
Departamento de Comunicación divulgue el concurso de investigación iniciado 28 
por la AEU sobre el tema “La capacidad jurídica ante el cambio de paradigma”. El 29 
plazo para la presentación de trabajos vence el 30-04-2021, hora 23:59 de 30 
Uruguay. Nueve votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento de 31 
Comunicación.  32 
 33 
12. Correo electrónico enviado por la Singapore International Dispute Resolution 34 
Academy (SIDRA), donde indica que han presentado la segunda edición de su 35 
Encuesta sobre Resolución Internacional de Disputas. Solicitan respuestas de 36 
participantes de todo el mundo que tengan experiencia en disputas comerciales 37 
internacionales y experiencia en resolución de disputas, incluyendo ejecutivos 38 
corporativos, abogados en plantilla de las empresas, abogados externos y asesores 39 
legales. Solicitan difundir la encuesta en la base de datos. 40 
 41 
SE ACUERDA 2021-09-015 De conformación con la nota de la Singapore 42 
International Dispute Resolution Academy (SIDRA), que el Departamento de 43 
Comunicación y Mercadeo, divulgue la segunda edición de su Encuesta sobre 44 
Resolución Internacional de Disputas. Nueve votos. Responsable: Departamento 45 
de Comunicación.  46 
 47 
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13. Correo electrónico enviado por el Sr. José Pablo Martín González, mediante la cual 1 
solicita la siguiente información: “Copia del criterio técnico utilizado por el Colegio de 2 
Abogados para establecer la nota del examen de incorporación en un 80 y no en un 70 3 
como se aplica en todo el sistema educativo costarricense, y es avalado por CONARE 4 
y CONESUP”. 5 
 6 
SE ACUERDA 2021-09-016 Trasladar a la Dirección Académica, el correo 7 
electrónico enviado por el Sr. José Pablo Martín González, donde solicita la 8 
siguiente información: “Copia del criterio técnico utilizado por el Colegio de 9 
Abogados para establecer la nota del examen de incorporación en un 80 y no en 10 
un 70 como se aplica en todo el sistema educativo costarricense, y es avalado 11 
por CONARE y CONESUP”. Remitir el respectivo criterio a esta Junta Directiva. 12 
Nueve votos. Responsable: Dirección Académica y de Incorporaciones.  13 
 14 
Al ser las diecinueve horas con diecisiete minutos se desconecta por un momento el 15 
Sr. Rafael Ángel Guillén Elizondo.  16 
 17 
14. Nota suscrita por el Sr. Jimmy Robles Hernández, mediante la cual indica: … 18 
“…Ante tal situación, elevo la consulta a ese Órgano Directivo, con el fin de que emitan 19 
un pronunciamiento por parte del Colegio que representan, sobre el tema en cuestión, 20 
sea, ¿si la experiencia docente en la Carrera de Derecho cuenta como experiencia 21 
profesional para un abogado?, siendo que, estoy participando en un concurso externo 22 
promovido en una Institución Pública y requiero aportar la constancia de los años de 23 
experiencia como docente universitario en esa área y sería conveniente contar con el 24 
criterio de la corporación a la cual me encuentro agremiado”. 25 
 26 
SE ACUERDA 2021-09-017 Trasladar al Departamento Legal, la consulta realizada 27 
por el Sr. Jimmy Robles Hernández. Ocho votos. Responsable: Departamento 28 
Legal.   29 
 30 
15. Nota suscrita por el Sr. Enrique Rojas Franco, mediante la cual indica: 31 
 32 
….El Colegio de Abogados debe, no sólo velar por la educación de los abogados en las 33 
universidades públicas, lucha que la iniciamos los anteriores Presidentes, y por 34 
supuesto que un examen de incorporación, no remedia la pésima calidad de los 35 
abogados que salen graduados de algunas universidades privadas, no todas. En todo 36 
caso, la Unión Costarricense de Abogados Litigantes, ya no se van a aceptar abogados 37 
que no sean de esa calidad, como abogados en Administración Pública, porque éstos 38 
son los privilegiados de este país, los empleados públicos, en todas sus funciones y 39 
condiciones.  Empero, vamos a iniciar la lucha y queremos el apoyo económico, 40 
material y demás del Colegio de Abogados de Costa Rica En ese sentido, quisiera que 41 
nos concedieran una partida económica, con el único objetivo de lograr llegar a todos 42 
los abogados, de todos los cantones y distritos del país, donde exista oficina judicial.  43 
La primera reunión de instalación la queremos hacer en el Colegio de Abogados, que 44 
no es propiamente su función, pero que es importante porque la sociedad les ha 45 
encomendado velar por la calidad de los abogados y por ende, la Justicia que sea 46 
pronta y cumplida, como derecho humano. Artículo 42 de la Constitución Política.  De 47 



  
Acta Ordinaria No. 09-2021                           08 de marzo de 2021                                           Pág.  9  de  17 
 
modo que solicitamos una partida, únicamente para realizar publicidad para la idea, 1 
para llamar a todos los colegas en redes sociales, prensa, radio, televisión, para venir a 2 
una Asamblea para constituir o formar la Junta Directiva, que va a luchar por los 3 
costarricenses, por los ciudadanos, por la justicia que debe ser pronta y cumplida, 4 
como derecho humano…”. 5 
 6 
SE ACUERDA 2021-09-018 Trasladar al Departamento Legal y a la Asesora de 7 
Presidencia, la nota enviada por el Sr. Enrique Rojas Franco, para que se 8 
pronuncien respecto al fondo y a la Junta Administradora para lo relacionado 9 
con el tema del préstamo de las instalaciones. Comunicar al interesado. Ocho 10 
votos. Responsables: Departamento Legal y a la Asesora de Presidencia.   11 
 12 
Al ser las diecinueve horas con veintitrés minutos se desconecta la Sra. María 13 
Mercedes Flores Badilla. 14 
 15 
16. Nota suscrita por el Sr. Gerardo Calazáns Calero Miranda, mediante la cual solicita 16 
pronto despacho del recurso de apelación y resolución de excepciones previas, 17 
interpuesto en contra de la resolución de la Fiscalía del Colegio, Expediente No. 575-18 
18. 19 
 20 
… “Solicito con el debido respeto, se declare con lugar la caducidad del proceso, como 21 
defensa previa, por haber transcurrido en demasía el plazo para terminar con las 22 
presentes diligencias disciplinarias, y que no tenían un interés legítimo, pues los 23 
incidentes de cobro de honorarios de Violencia Doméstica y Pensiones Alimentarias, 24 
están en firme y se condenó al señor M. P. a cancelar mis honorarios, así como fue 25 
condenado por el Tribunal Penal de Alajuela, por injurias en perjuicio del suscrito, y se 26 
encuentra pendiente querella por delitos contra el honor en el Tribunal de Juicio de San 27 
José, pues por todos lados el aquí quejoso no ha tenido límites para esparcir especies 28 
idóneas para ofender al suscrito. Se inicie queja contra el abogado A. H. por violación 29 
al código de ética, finalmente, se archiven las presentes diligencias”. 30 
 31 
SE ACUERDA 2021-09-019 Trasladar a la Fiscalía, la nota del Sr. Gerardo 32 
Calazáns Calero Miranda, donde solicita pronto despacho del recurso de 33 
apelación y resolución de excepciones previas, interpuesto en contra de la 34 
resolución de la Fiscalía del Colegio, Expediente No. 575-18. Siete votos. 35 
Responsable: Fiscalía.  36 
 37 
Al ser las diecinueve horas con veintiséis minutos se integra nuevamente a la sesión el 38 
Sr. Rafael Ángel Guillén Elizondo.    39 
 40 
17. Nota suscrita por el Sr. Armando Acuña Delgado, dirigida a la Comisión de Derecho 41 
Constitucional, donde se refiere al criterio de la Comisión, con respecto al expediente 42 
20.871, ya que considera debe dictaminarse también con el exp. 20.870. Agradece el 43 
criterio y plantea otras consulta al respecto. 44 
 45 
SE ACUERDA 2021-09-020 Trasladar a la Comisión de Derecho Constitucional, la 46 
nota del Sr. Armando Acuña Delgado. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 47 
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Responsable: Comisión de Derecho Constitucional.  1 
 2 
18. Nota AEP-421-2021, suscrita por la Mag. Lissy Dorado Vargas Procuradora de la 3 
Ética Pública Experta Alterna de Costa Rica Comité de Expertos del MESICIC, 4 
mediante la cual de conformidad con la disposición 27 de la Metodología para las 5 
Visitas In Situ, invita a una reunión con los miembros del Subgrupo de Análisis 6 
Preliminar de Costa Rica, integrado por expertos en representación de Panamá y Perú, 7 
y la Secretaría Técnica del MESICIC, en el marco de la Visita In Situ de manera virtual 8 
que – con la anuencia de nuestro país – se realizará a Costa Rica, y que tendrá lugar el 9 
día 5 de abril, de las 9:30 horas – 10:30 horas. Se solicita confirmar a más tardar el 10 
miércoles 10 de marzo de 2021. Enviar la presentación en PowerPoint a más tardar el 11 
miércoles 17 de marzo de 2021. 12 
 13 
SE ACUERDA 2021-09-021   En atención a la nota AEP-421-2021 de la Mag. Lissy 14 
Dorado Vargas Procuradora de la Ética Pública Experta Alterna de Costa Rica, 15 
Comité de Expertos del MESICIC, se informa que participarán los Directivos 16 
Olman Ulate Calderón y Carlos Villegas Méndez. Ocho votos. ACUERDO FIRME. 17 
Responsable: Secretaría comunicar.  18 
 19 
Al ser las diecinueve horas con cuarenta y ocho minutos se desconecta por un 20 
momento el Sr. Olman Ulate Calderón.  21 
 22 
ARTICULO 7) INFORME DE DIRECTORES Y DIRECTORAS. 23 
 24 
7.1 La Sra. Rosibel Jara Velásquez, indica que en la sesión anterior se tomó el 25 
acuerdo de aprobar las actividades solicitadas por la Comisión de Innovación 26 
Regulatoria: -evento virtual sobre “La transformación de la educación en Costa Rica”, 27 
que se llevará a cabo el 16 de marzo a las 6:30 p.m. -Evento virtual sobre “Retos para 28 
el ejercicio libertad de expresión en medios sociales”, que se llevará a cabo el 11 de 29 
mayo a las 6:30 p.m. Para el caso de la actividad “La transformación de la educación 30 
en Costa Rica”, solicitan aprobación para una pauta con un costo de $100, para que en 31 
el momento que inicia la transmisión de la actividad inmediatamente salga a los 32 
usuarios en el Facebook, que ya empezó el evento.    33 
 34 
SE ACUERDA 2021-09-022 De conformidad con la solicitud de la Comisión de 35 
Innovación Regulatoria, se autoriza el aporte de $100, para la pauta que saldrá a 36 
los usuarios en Facebook en el momento que inicia la transmisión de la actividad 37 
virtual sobre “La transformación de la educación en Costa Rica”, que se llevará a 38 
cabo el 16 de marzo a las 6:30 p.m. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 39 
Comisión de Innovación Regulatoria, Departamento de Comunicación y 40 
Mercadeo.  41 
 42 
7.2 El Sr.  Carlos Villegas Méndez, presenta nota del Sr. R. S. V., (la cual fue remitida al 43 
Departamento Legal y el Director Legal, solicitó se presentara en Junta Directiva a ver si se homologa la 44 
conciliación), donde realiza formal propuesta de conciliación. -Desistir del proceso de 45 
conocimiento y de medida cautelar, con condenatoria de costas conforme a derecho 46 
pagar de forma inmediata contra la aprobación de la propuesta de la suma 47 
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de ¢1.331.506.85 en las cuentas del Colegio, para la devolución al quejoso. -El Colegio 1 
deberá de suspender de forma inmediata la ejecución de la suspensión que se me 2 
aplica en el presente. Véase que ya he cumplido la sanción de 3 meses (sanción por la 3 
falta) y estoy descontando la sanción de 3 meses y medio por no reintegrar el dinero, 4 
por lo que el reintegro del mismo sería suficiente para cumplir lo ordenado por la Junta 5 
Directiva.  6 
 7 
La Sra. Rosibel Jara Velásquez, externa la importancia de revisar si consta que 8 
ambas partes están de acuerdo.  9 
 10 
SE ACUERDA 2021-09-023 En atención a la nota del Sr. R. S. V, donde se solicita 11 
homologar el acuerdo conciliatorio, se tiene por recibido y se procederá a revisar 12 
la documentación correspondiente. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: 13 
Junta Directiva.  14 
 15 
ARTICULO 8) INFORME DIRECCION EJECUTIVA.  16 
 17 
8.1. La Sra. Ethel Franco Chacón, señala que las vacaciones colectivas se han 18 
establecido para el mes de abril y en diciembre, por lo que para el presente año el 19 
periodo de vacaciones colectivas correspondientes a la Semana Santa, serían del 28 20 
de marzo al 04 de abril, por si tienen a bien la respectiva aprobación.  21 
 22 
SE ACUERDA 2021-09-024 Autorizar las vacaciones colectivas para los 23 
funcionarios del Colegio, correspondientes a la Semana Santa del 28 de marzo al 24 
04 de abril 2021. Siete votos. ACUERDO FIRME. Responsable: Departamento de 25 
Recursos Humanos.  26 
 27 
Al ser las veinte horas con cinco minutos se incorpora nuevamente el Sr. Olman Ulate 28 
Calderón.  29 
 30 
8.2. La Sra. Ethel Franco Chacón, informa que se está elaborando el programa para 31 
las compañas de salud que se van a realizar tanto en Sede Central (segunda o tercera 32 
semana del mes de abril), como en las Sedes Regionales. Destaca que al igual que 33 
para la actividad del Día de San Ivo, se está realizando la consulta al Ministerio de 34 
Salud.  35 
 36 
Debido a que el Sr. Olman Ulate Calderón, no estaba presente durante el Informe de 37 
Directores, procede en este momento con su respectiva intervención, en la cual tocará 38 
un punto donde la señora Directora Ejecutiva también intervendrá al respecto.   39 
 40 
8.3 El Sr. Olman Ulate Calderón, proyecta el nuevo diseño del título de incorporación, 41 
que logró concretar en conjunto con la Sra. Ethel Franco Chacón y el Sr. Daniel 42 
González Ramírez. El título nace con una fecha tan importante como lo es el 140 43 
Aniversario del Colegio del Colegio de Abogados y Abogadas y que además va de la 44 
mano con la seguridad de la documentación que se utiliza en papel oficial del Colegio, 45 
esto por la naturaleza de la información que se maneja. Entonces, como pueden ver, el 46 
diseño no solo es vistoso, agradable que será de enorme satisfacción para quienes lo 47 
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reciban, no sólo del esfuerzo reunido en ese documento, sino de la prestancia, la 1 
belleza y visibilidad que muestra. El documento que será un cambio histórico, está 2 
impregnado de una serie de medidas de seguridad e incluye aspectos de tecnología 3 
novedosos, como el QR donde registrará el tomo, folio lo que le va a dar la autenticidad 4 
a quien verifique ese título sin necesidad inclusive de estar pidiendo certificaciones de 5 
las certificaciones. Añade que incluso, va a tener visible el numero de título. Asimismo, 6 
se indicará la palabra “abogada” o “abogado” y no como dice actualmente abogado (a).  7 
 8 
Al ser las veinte horas con dieciséis minutos se desconecta la Sra. Ximena Martín 9 
Chacón.  10 
 11 
Comenta que se cotizó para que empresa Formularios Standard además de fabricarlo, 12 
también completaran toda la información y lo custodiaran, pero el costo se eleva un 13 
poco, por lo que se tendrán en custodia en el Colegio, con estricto control por medio de 14 
la numeración correspondiente. Al respecto se visitó la empresa y se aprendió la forma 15 
en la que el Colegio va a tener que llevar el control de los títulos y de las certificaciones 16 
que también van a variar. Destaca que, no se desperdiciaran títulos anteriores, por 17 
cuanto se coincidió que la cantidad de títulos sobrantes, alcanzan para los 18 
incorporandos que se tiene para el mes de marzo y que corresponde a las personas 19 
que hicieron el último examen, en el año 2020, por lo que nuevo título será para los que 20 
hicieron y ganaron el examen a partir del 2021. Agradece el trabajo realizado por la 21 
Comisión encomendada. 22 
Al ser las veinte horas con treinta y cuatro minutos se desconecta el Sr. Daniel 23 
González Ramírez. 24 
 25 
La Sra. Ethel Franco Chacón, reitera que el nuevo diseño cuenta con el logo y con la 26 
palabra “abogado” o “abogada”, la cual va en color dorado que le da un aspecto 27 
elegante. Señala, que detrás del título viene una numeración que actualmente existe, 28 
pero de manera invisible, que únicamente se puede ver con la luz ultravioleta, por lo 29 
que para mayor seguridad ahora se imprime visible, lo que va a permitir un mayor 30 
control en la custodia. Añade que el porta título también será modificado. Destaca que 31 
el costo aumentó, pero el título lo vale. Señala que Formularios Standard, también 32 
ofreció el servicio de impresión, pero tendría un costo adicional de ¢300, por lo que 33 
estima que puede ser impreso en el Departamento Académico (a menos que la Junta 34 
Directiva estime sea hecho por terceros) y sea resguardado en la caja fuerte del 35 
Colegio de donde se entregaría bajo un libro de actas.  36 
 37 
El Sr. Alvaro Sánchez González, externa agradecimiento a los Directivos Olman Ulate 38 
Calderón, Daniel González Ramírez y a la Directora Ejecutiva, por el trabajo realizado 39 
para obtener el nuevo título. Por otra parte, señala que en lo personal, prefiere que lo 40 
títulos se impriman los datos en el Colegio con las medidas de seguridad 41 
correspondientes.   42 
 43 
SE ACUERDA 2021-09-025 Aprobar el nuevo diseño para los títulos de 44 
incorporación del Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, el cual 45 
cuenta con una serie de medidas de seguridad e incluye aspectos de tecnología 46 
novedosos.  El mismo será impreso directamente en el Colegio de Abogados y 47 
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Abogadas, por seguridad. Seis votos. Responsable: Administración.  1 
 2 
8.3.1 El Sr. Olman Ulate Calderón, comenta que igualmente cambiarán las 3 
certificaciones, llevará en el fondo el logo del Colegio. Solicita establecer los siguientes 4 
días para entrega:  -certificaciones físicas con firma puño y letra se entregarán los días 5 
martes y jueves, -certificaciones con firma digital se entregarán los días lunes, 6 
miércoles y viernes. Enfatiza que, de darse una situación de excepción, con urgencia 7 
demostrable, se coordinará a fin de atenderla oportunamente. Asimismo, agradece y 8 
externa que ha contado con la colaboración de la Sra. Rosibel Jara Velásquez, 9 
Prosecretaria, para las firmas, por lo que se puede coordinar para que los primeros 10 
quince días de cada mes los firme mi persona y la segunda y tercera semana lo haga 11 
la Prosecretaria (según se disponga entre ambos).   12 
 13 
El Sr. Presidente, indica que además del Secretario y Prosecretario, podría firmar las 14 
certificaciones la Sra. Sandra Arauz Chacón, Vocal I.  15 
 16 
 SE ACUERDA 2021-09-026 Aprobar el nuevo formato de las certificaciones y se 17 
establece los siguientes días para entrega: -certificaciones físicas con firma puño 18 
y letra se entregarán los días martes y jueves, -certificaciones con firma digital se 19 
entregarán los días lunes, miércoles y viernes. La firma podrá ser rotativa del 20 
Secretario y la Prosecretaria, según lo establezca la secretaría, mediante acuerdo 21 
interno. Seis votos. Responsable: Administración.  22 
 23 
ARTICULO 9) ASUNTOS BREVES Y TRASLADOS DE FISCALIA.  24 
 25 
9.1 ASUNTOS BREVES: 26 
 27 
9.1.1 Expediente Número: 053-13 (1). Denunciado: Lic. Rodrigo Mata Araya. 28 
Denunciante:   De Oficio (Tribunal Penal del I Circuito de San José).   29 
 30 
SE ACUERDA 2021-09-027 Acoger la solicitud planteada por el licenciado 31 
Rodrigo Mata Araya de habilitarlo nuevamente en el ejercicio de la profesión, 32 
siendo que, el mismo cumplió su pena en fecha 04 de octubre de 2019 así como 33 
por haberse comprobado que el Juzgado de Ejecución de la Pena de Cartago 34 
dejó sin efecto las condiciones de la libertad condicional del licenciado Rodrigo 35 
Mata Araya impuestas mediante sentencia Nº708-2017.  Seis votos. Responsable: 36 
Fiscalía. 37 
 38 
9.1.2 Expediente No:  012-21 (1).  Denunciado:  Lic. I. H. K..  Denunciante:  T. B. S..  39 
 40 
SE ACUERDA 2021-09-028 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) y el 41 
artículo 293 de la Ley General de la Administración Pública, rechazar de plano la 42 
denuncia y ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
9.1.3 Expediente No:  562-20 (1).  Denunciado:  Lic. J. M. U..  Denunciante:  L. H. J..  45 
 46 
SE ACUERDA 2021-09-029 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) y el 47 
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artículo 293 de la Ley General de la Administración Pública, rechazar de plano la 1 
denuncia y ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 2 
Fiscalía.     3 
 4 
9.1.4 Expediente número:  447-20 (1).  Denunciado:  Lic. E. R. F. (Apoderado Especial 5 
Administrativo de Fixed Management Investor S.A.).  Denunciante:  W. B. S..  6 
 7 
SE ACUERDA 2021-09-030 Según lo establecido en los artículos 337 y 339 de la 8 
Ley General de la Administración Pública que regulan la figura legal del 9 
desistimiento, se recomienda acoger el desistimiento de la denuncia planteada y 10 
ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 11 
 12 
9.1.5 Expediente No:  302-20 (1).  Denunciada:  Licda. M. M. V. A..  Denunciante:  C.D. 13 
O..  14 
 15 
SE ACUERDA 2021-09-031 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) y el 16 
artículo 293 de la Ley General de la Administración Pública, rechazar de plano la 17 
denuncia y ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 18 
 19 
9.1.6 Expediente NO:  247-20 (1).  Denunciado:  Lic. Ó. A. L. C..  Denunciante: De 20 
Oficio (Fiscalía Adjunta I Circuito Judicial de Guanacaste (Liberia). 21 
 22 
SE ACUERDA 2021-09-032 De conformidad con los artículos 284, 292 inciso 1 y 3) 23 
y 293 inciso 1) de la Ley General de Administración Pública, rechazar de plano la 24 
denuncia y ordenar el archivo del expediente.  Seis votos. Responsable: Fiscalía. 25 
 26 
9.1.7 Expediente No: 237-20 (1).  Denunciado:  Lic. R. R.H..  Denunciante:  J. F. M. G..  27 
 28 
SE ACUERDA 2021-09-033 Reservar las excepciones de falta de derecho y falta 29 
de legitimación activa y pasiva para que sean resueltas en el fondo de este 30 
asunto. Ordenar continuar con el trámite del procedimiento a fin de determinar la 31 
verdad real de los hechos denunciados. Oportunamente se estará señalando 32 
hora y fecha para la celebración de la comparecencia oral y privada prevista en el 33 
artículo 309 y siguientes de la Ley General de la Administración Pública. Seis 34 
votos.  Responsable: Fiscalía. 35 
 36 
9.1.8 Expediente Nº632-19 (1). Denunciado: Lic. I. B. C..  Denunciante: De Oficio 37 
(Ministerio de Seguridad Pública).  38 
 39 
SE ACUERDA 2021-09-034 Rechazar el incidente de nulidad por improcedente 40 
interpuesto por el agremiado I. B. C., ordenar continuar con el trámite del 41 
procedimiento a fin de determinar la verdad real de los hechos denunciados. Seis 42 
votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
9.1.9 Expediente No:  612-19 (1).  Denunciado:  Lic. C. G. A. M..  Denunciante:  L. D. P. 45 
C..  46 
 47 
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 SE ACUERDA 2021-09-035 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) y el 1 
artículo 293 de la Ley General de la Administración Pública, rechazar de plano la 2 
denuncia y ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 3 
Fiscalía.       4 
 5 
9.1.10 Expediente 192-18 (1). Denunciado: Lic. J. C. C. Z.i. Denunciante: A. O. G..  6 
 7 
SE ACUERDA 2021-09-036   De conformidad con lo establecido en el artículo 87 8 
bis del Código de Deberes Jurídicos, Morales y Éticos del Profesional en 9 
Derecho, acuerda: rechazar por extemporánea la solicitud de beneficio de 10 
ejecución condicional interpuesta por el Lic. J. C. C. Z. y dar por agotada la vía 11 
administrativa.  Seis votos. Responsable: Fiscalía. 12 
 13 
9.1.11 Expediente No:  463-20 (2).  Denunciado:  Lic. W. M. C..  Denunciante:  C. A. C..   14 
 15 
SE ACUERDA 2021-09-037 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) y el 16 
artículo 293 de la Ley General de la Administración Pública.  Rechazar de plano la 17 
denuncia y ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 18 
 19 
9.1.12 Expediente Nº: 584-20 (4). Denunciado: Lic. A. Ch. F.. Denunciante: P. G. M..  20 
 21 
SE ACUERDA 2021-09-038 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 22 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 23 
denuncia comunicada por parte del denunciante P. G. M., en contra del Lic. A. Ch. 24 
F., y en consecuencia, se ordena el archivo del expediente. Seis votos. 25 
Responsable: Fiscalía. 26 
 27 
9.1.13 Expediente número: 109-20 (4). Denunciado: M. A. S. M.. Denunciante: E. L. S..  28 
 29 
SE ACUERDA 2021-09-039 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 337 30 
y 339 de la Ley General de la Administración Pública, acoger el desistimiento de 31 
la denuncia planteada por el señor E. L. S., en contra del licenciado M. A. S. M., 32 
carné 15109, y en consecuencia ordenar el archivo del expediente. Seis votos. 33 
Responsable: Fiscalía. 34 
 35 
9.1.14 Expediente N°:  530-20 (5). Denunciada: Licda. A. N. S.. Denunciante: J. M.B..   36 
 37 
SE ACUERDA 2021-09-040 De conformidad con el artículo 15 del Código de 38 
Deberes Jurídicos Morales y Éticos del Profesional en Derecho y el numeral 218, 39 
siguientes y concordantes de la Ley Orgánica del Poder Judicial; declarar la 40 
incompetencia en razón de la materia respecto a la denuncia presentada por 41 
JMB, en contra de la Licda. ANS, y ordenar el archivo del presente 42 
expediente.   Seis votos. Responsable: Fiscalía. 43 
 44 
9.1.15 Expediente: 385-20 (5).  Denunciado: Lic. W. V. R..  Denunciante: A. G. C. R..  45 
 46 
SE ACUERDA 2021-09-041 Con fundamento en el artículo 292 inciso 3) de la Ley 47 
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General de la Administración Pública; rechazar de plano la denuncia y en 1 
consecuencia ordenar el archivo del expediente. Seis votos. Responsable: 2 
Fiscalía. 3 
 4 
9.1.16 Expediente N°:  402-19 (5).  Denunciadas:  Licda. A. G. S. J. y Licda. V. M. R. J..  5 
Denunciante:  R. B. A. M..   6 
 7 
SE ACUERDA 2021-09-042 Declarar sin lugar el Recurso de Revocatoria 8 
interpuesto por el señor R.B.A.M. y mantener incólume el acuerdo 2020-34-040 de 9 
la sesión ordinaria número 34-20, celebrada el 16 de septiembre del año 2020, 10 
que dictó el Rechazo de Plano del presente asunto. Ordenar el archivo del 11 
expediente y dar por agotada la vía administrativa.   Seis votos. Responsable: 12 
Fiscalía.  13 
 14 
9.1.17 Expediente N° 491-20 (6). Denunciado: Lic. E. K. M.. Denunciante: P.H. B. D..  15 
 16 
SE ACUERDA 2021-09-043 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 17 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 18 
denuncia comunicada por parte de la denunciante Alicia Paula Harvey Brown, en 19 
contra del Lic. E. K. M., . y en consecuencia se ordena el archivo del expediente. 20 
Seis votos. Responsable: Fiscalía. 21 
 22 
9.1.18 Expediente N° 486-20 (6). Denunciado: Lic. N. C. de J. G. Z.. Denunciante: X. G. 23 
G..  24 
 25 
SE ACUERDA 2021-09-044 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 26 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 27 
denuncia comunicada por parte de la denunciante X. G. G., en contra del Lic. N. 28 
C. de J. G. Z., y en consecuencia se ordena el archivo del expediente. Seis votos. 29 
Responsable: Fiscalía. 30 
 31 
9.1.19 Expediente No: 361-20 (6). Denunciado: Lic. J. A. M. R.. Denunciante: 32 
Delegación Policial de Goicoechea.  33 
 34 
SE ACUERDA 2021-09-045 De conformidad con el artículo 292 inciso 3) de la Ley 35 
General de la Administración Pública, artículo 10 inciso 1) de la Ley Orgánica del 36 
Colegio de Abogados y Abogadas de Costa Rica, se rechaza de plano por 37 
improcedente la denuncia informada por la Delegación Policial de Goicoechea, 38 
en contra del Lic. J. A. M. R., y ordenar el archivo del expediente. Seis votos. 39 
Responsable: Fiscalía. 40 
 41 
9.1.20 Expediente N° 121-18 (6). Denunciado: Lic. R. E. A. S.. Denunciante: J. A. A. O..  42 
 43 
SE ACUERDA 2021-09-046 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 292 44 
inciso 3) de Ley General de Administración Pública, se rechaza de plano la 45 
denuncia comunicada por parte de la denunciante J. A. A. O., en contra del Lic. R. 46 
E. A. S., y en consecuencia se ordena el archivo del expediente. Seis votos. 47 



  
Acta Ordinaria No. 09-2021                           08 de marzo de 2021                                           Pág.  17  de  17 
 
Responsable: Fiscalía.  1 
 2 
9.2 TRASLADOS: 3 
 4 
9.2.1 Expediente: 202-20 (1). Denunciado: Lic. A. Ch. F..  Denunciante: M. del C. G. Q..     5 
 6 
SE ACUERDA 2021-09-047 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 7 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 8 
 9 
9.2.2 Expediente:   473-20 (2).  Denunciado:  Lic. H. M. Ch..  Denunciante:   M. F. C. S..  10 
 11 
SE ACUERDA 2021-09-048 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 12 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 13 
 14 
9.2.3 Expediente:  208-20 (2).  Denunciado:  Lic. J. E. V. R..  Denunciante: Colegio 15 
Profesional de Enfermeras de Costa Rica.   16 
 17 
SE ACUERDA 2021-09-049 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 18 
procedimiento. Seis votos. Responsable: Fiscalía. 19 
 20 
9.2.4 Expediente:  035-20 (5).  Denunciado: Lic. R. S. M..  Denunciante: K. F. A..     21 
 22 
SE ACUERDA 2021-09-050 Trasladar el expediente a la Fiscalía a efecto de iniciar 23 
procedimiento. Seis votos.  Responsable: Fiscalía. 24 
 25 
Al ser las veinte horas con treinta y seis minutos se da por finalizada la sesión.  26 
 27 
 28 
 29 
 30 
 31 
Lic. Álvaro Sánchez González                           MSc. Olman Alberto Ulate Calderón  32 
                Presidente                                                                 Secretario 33 
 34 
 35 
 36 


